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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL

   CVE-2011-5979   Resolución de 19 de abril de 2011, por la que se aprueban las listas 
provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas se-
lectivas, convocadas por la Comunidad Autónoma de Cantabria, para 
el acceso a la Subescala de Intervención-Tesorería, turno de promo-
ción interna, de la Escala de Funcionarios de Administración Local con 
Habilitación de carácter Estatal.

   De conformidad con lo establecido en la Base Cuarta, apartado 4.1, de las Bases Generales, 
de la Orden EMP/69/2010 de 26 de octubre (Boletín Ofi cial de Cantabria número 215 del 9 
de noviembre de 2010), por la que se regulan y aprueban las bases generales y específi cas, 
así como los programas a los que habrá de ajustarse la convocatoria de pruebas selectivas 
para el acceso a las sub-escalas de Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
carácter Estatal y habiendo fi nalizado el plazo de admisión de instancias para participar en di-
cho proceso selectivo de acceso a la Subescala de Intervención-Tesorería, turno de Promoción 
Interna, esta Dirección General de Administración Local, en uso de las facultades que le han 
sido conferidas, ha resuelto: 

 Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos a dicho proceso selectivo que 
se detalla como Anexo I, por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo.- Aprobar la lista provisional de aspirantes excluidos a dicho proceso selectivo, 
que se detalla como Anexo II, con expresión de la causa de exclusión, dichos aspirantes ex-
cluidos dispondrán de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de las listas provisionales en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para poder subsanar 
el defecto que haya motivado la exclusión. 

 Así mismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus da-
tos personales lo deben poner de manifi esto en el mismo plazo. Las alegaciones se dirigirán a 
la Dirección General de Administración Local y se presentarán en la Ofi cina de Registro de la 
Dirección General de Administración Local / Servicio de Cooperación con Entidades Locales, o 
en cualquiera de los lugares previstos en el apartado Tercero de la Resolución, de fecha 28 de 
diciembre de 2010, de la Consejería de Empleo y Bienestar Social (B.O.C. número 6, de 11 de 
enero de 2011), por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso a la Subescala de 
Intervención-Tesorería, de la Escala de Funcionarios de Administración Local con Habilitación 
de carácter Estatal (Convocatoria EMP 2010/2). 

 Tercero.- Exponer dichas listas al público en el tablón de anuncios de esta Dirección General 
de Administración Local / Servicio de Cooperación con Entidades Locales (calle Castelar número 
5, Entresuelo Dcha. 39004, Santander), así como en la página web ofi cial de la Dirección General 
de Administración Local de Cantabria http://www.administracionlocaldecantabria.com//. 

 Cuarto.- Igualmente, se unirán, en su caso, a los aspirantes relacionados en los diferentes 
Anexos, las interesadas cuyos datos hayan de omitirse en aplicación de las previsiones de la 
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Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violen-
cia de Género. 

 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la consejera de 
Empleo y Bienestar Social, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 19 de abril de 2011  

 El director general de Administración Local, 

 Joaquín Ruiz Sisniega. 

  

ANEXO I 
 

SUBESCALA DE INTERVENCIÓN-TESORERÍA 
TURNO PROMOCIÓN INTERNA 

 
Lista Provisional de admitidos a las pruebas selectivas para el acceso a la subescala de Intervención-
Tesorería, categoría de Entrada, Turno Promoción Interna, de la escala de Funcionarios de 
Administración Local con Habilitación de carácter Estatal. 
 
 
 

1º Apellido 2º Apellido Nombre D.N.I. 
AGUILA LUQUE Mª SOLEDAD 30.961.010-C 
ALBORS FERREIRO PAULA 53.165.520-P 
ALONSO CANO ANGEL 04.567.882-J 
BERNALDEZ LOPEZ ALFONSO 06.585.677-H 
BOUZA PICO BEATRIZ 79.326.648-Q 
CANALES DUQUE Mª CARMEN 5.898.191-W 
CUBERO NEGRO JORGE 25.475.892-B 
FERNANDEZ BARTOLOME OCTAVIO 16.041.561-G 
GALLARDO GENS JAVIER 25.484.400-D 
LUCAS ALVAREZ NOELIA DE 11.084.800-L 
MAIZA RECONDO LIOBA 72.478.385-A 
MARTIN GARCIA LUIS 53.416.268-X 
NIEVES ALONSO LUIS 76.716.649-B 
PELLEJERO ALCAZAR Mª LUISA 25.471.102-M 
VEGA SANCHEZ RAUL 20.216.701-T 
 

ANEXO II 
 

SUBESCALA DE INTERVENCIÓN-TESORERÍA 
TURNO PROMOCIÓN INTERNA 

 
LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 
NINGÚN ASPIRANTE EXCLUIDO. 
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